
 
Nombre del Alumno   Brianda Paola Ruiz Gómez  

Nombre del tema    Lenguaje Jurídico y Argumentación  

Nombre de la Materia   Argumentación Jurídica  

Nombre del profesor   Roberto Rene Pinto  

Nombre de la Licenciatura   Derecho  

Cuatrimestre  Séptimo  

 

 
Lugar y Fecha de elaboración 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Ensayo  

 

 

 

 

 

 

 

 

  

 

 

 

 

 

 



 

  

UNIVERSIDAD DEL SURESTE 2 

 

 

L

E

N

G

U

A

J

E

  

J

U

R

I

D

I

C

O

  

Y 

 

 

A

R

G

U

M

E

N

T

A

C

I

O

N 

Tipos de discurso: 

argumentativo, 

informativo. 

El discurso es una narración oral premeditada y 

expresada en actos solemnes y masivos, 

generalmente políticos, sobre un tema, 

pensamiento, visión y / o conclusión con el fin 

de emocionar, informar o persuadir al público 

asistente. 

 Discurso argumentativo: tiene 
como fin convencer al público, a 
través de argumentos, sobre 
una postura, tesis o idea que se 
desea demostrar. 

 

 Discurso informativo: tiene la 
finalidad de informar por lo tanto usa 
un discurso indirecto en tercera 
persona y suele ser restricto a hechos 
y no a opiniones. También es llamado 
como discurso referencial. 

 

El texto argumentativo suele organizar 

el contenido en tres apartados: 

introducción, desarrollo o cuerpo 

argumentativo, y conclusión 

PROCEDIMIENTOS DISCURSIVOS Se trata 

de procedimientos que no son exclusivos 

de la argumentación antes bien son 

compartidos por otros modos de 

organización textual, como la exposición. 

Tipos de 

enunciado 

Los enunciados jurídicos serían, entonces, sólo una manera indirecta de 

afirmar que una norma pertenece a un sistema jurídico sin que de este hecho sea 

posible inferir consecuencias normativas acerca de la fuerza vinculante de las 

normas. Si no existe esta norma, entonces la afirmación es falsa. 

Enunciados prácticos de los enunciados no prácticos; entendiendo a los primeros como aquellos 

que dirigen directamente una conducta y por ello tiene efectos prácticos, mientras que los 

segundos son definiciones que no tienen carácter prescriptivo pero que informan sobre algún 

elemento que haya que precisar.  

Usos del 

Lenguaje 

El uso expresivo del lenguaje es aquel que se 

utiliza para comunicar emociones o sentimientos 

o para provocarlos en el interlocutor. 

El uso directivo del lenguaje también denominada función prescriptiva del mismo, es 

aquel que emplea fórmulas verbales para dirigir, influir o incidir en la conducta o 

comportamiento  de los demás. Aquí, a diferencia del uso descriptivo no se trata de 

informar sobre lo que acaece en la realidad, sino más bien a través del lenguaje se 

tiende a transformar esa realidad. 

El uso operativo del lenguaje es aquel en donde se utilizan ciertas palabras o 

términos que tienen una específica significación con relación a un sistema de 

reglas vigente18. Es decir, se requiere de una serie de condiciones y 

circunstancias establecidas como reglas preexistentes, fuera de las cuales el 

lenguaje no tendría razón de ser o simplemente no surtiría los efectos deseados. 

Uso y mención 

de expresiones 

 La determinación del uso del lenguaje permite conocer la 

fuerza del enunciado lingüístico respectivo. En todo el 

proceso de comunicación el interlocutor va a emplear el 

lenguaje, mediante el uso y empleo de expresiones que 

pueden facilitar o dificultar su comprensión. 

En todo el proceso de comunicación el interlocutor va a emplear el lenguaje, 

mediante el uso y empleo de expresiones que pueden facilitar o dificultar su 

comprensión. 

Persuasión y 

fundamentación en 

el discurso 

argumentativo 

Entendemos por persuasión como el 

proceso mediante el cual se emplean 

mensajes a los cuales se dota de 

argumentos que los apoyen, con el 

propósito de cambiar la actitud de una 

persona, provocando que haga, crea u 

opine cosas que originalmente no haría, 

crearía u opinaría. 

Distinción entre 

argumentos correctos (o 

válidos) y argumentos 

meramente persuasivos 

En el campo del Derecho el argumento válido o 

correcto será aquel que se construya racionalmente, 

es decir, con fundamento en razones basadas en las 

propias normas que constituyen el Ordenamiento, 

que respetando sus cánones lógicos justifiquen la 

decisión jurídica. 

Argumentos deductivos y 

no deductivos: validez y 

corrección 

Al indicar que ha habido distintas teorías que se han 

encargado de explicar la aplicación e interpretación 

del Derecho, se ha dicho también que éstas pueden 

clasificarse en logicistas y no-logicistas. 

Esto significa, que a través de 

un razonamiento lógico es 

posible establecer claramente la 

premisa mayor, la premisa 

menor y de ahí concluir en 

forma necesaria en un silogismo 

puro. 

En el ámbito jurídico se puede establecer esta forma de 

razonamiento si se parte de la idea de que la norma 

general y abstracta constituye la premisa mayor, el caso 

concreto controvertido la premisa menor y el sentido de 

la decisión es la conclusión que se obtiene mediante 

una simple subsunción. 

Distinción entre 

forma y 

contenido: la 

forma como 

criterio de validez 

El argumento deductivo tal y como se ha caracterizado, utiliza como criterio de validez la 

lógica formal tradicional; no obstante, dicho argumento puede resultar insatisfactorio pues 

sólo suministra criterios formales de corrección sin considerar aquellos materiales o de 

contenido. De esta manera es posible encontrar un argumento correcto en el plano lógico, 

pero que partió de premisas falsas; o bien un argumento incorrecto aunque la conclusión y 

premisas puedan resultar verdaderas 

En las primeras las premisas carecen de correspondencia lógica con 

las conclusiones y por ello es imposible establecer su verdad; en las 

segundas, aparecen razonamientos con términos o palabras cuyo 

significado es susceptible de cambiar en el proceso lógico del 

razonamiento deductivo. 

Las funciones de 

verdad 

En líneas precedentes se ha indicado que la validez de un 

argumento depende, de que en un proceso justificatorio se 

hayan respetado las reglas deductivas o de corrección lógica 

que correspondan al caso. 

En ocasiones se suele calificar a un argumento de 

inválido cuando sus premisas y su conclusión son falsas; 

no obstante, podría darse el caso de que aun teniendo 

ese carácter las premisas y la conclusión el argumento 

sea válido. 

Se puede afirmar que en el campo de la Argumentación Jurídica, 

los argumentos en los que se encuentre justificada una decisión 

deben ser válidos, en el sentido lógico-deductivo o en alguno 

distinto en que pueda validarse dicho argumento. 

Cuantificadores 

Al lado de la lógica proposicional se encuentra la lógica 

cuantificacional, cuyo objetivo es rescatar algunos 

elementos del lenguaje natural como son la 

predicación y la cuantificación, los cuales suelen estar 

presentes en todo tipo de argumentos. 

Se tienen a los llamados cuantificadores, que son aquellos 

elementos o palabras que vienen a explicitar las cantidades  

en los enunciados o juicios, de tal forma que simbólicamente 

se establezca que todos o sólo algunos de los elementos de 

un conjunto que mantienen una propiedad están afectados 

por el elemento deóntico determinado. 

En el campo del Derecho van a ser trascendentes estos cuantificadores, pues 

como se ha indicado las normas jurídicas por lo que concierne al elemento 

sujeto y ocasión, van a determinarse cerrando sus variables pues aún en 

aquellos casos en que la variable sea abierta habría que excluir las excepciones. 

Tablas de verdad 

Al lado de los enunciados individuales en los 

cuales puede atribuirse a un individuo una 

propiedad, tendríamos aquellos otros 

enunciados en los cuales se puede atribuir 

una propiedad a una cantidad limitada o 

ilimitada de individuos o bien describir 

relaciones entre varios individuos. 

Se estaría ante la presencia de los 

denominados conectivos u operadores 

lógicos entre los que podríamos destacar 

la conjunción, la disyunción y la 

condicional. 

La conjunción es un enunciado compuesto formado por dos enunciados 

simples o compuestos llamados conyuntos, de tal suerte que la relación entre 

ambos enunciados implica que la conjunción es verdadera si sus dos 

conyuntos también lo son. 
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